RES. 4600/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0003441, Ent. N° 6736/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con la contratación, en régimen de arrendamiento de obra y addenda por servicios, de una consultoría con el Instituto Internacional de Investigación para el Clima y la Sociedad (IRI) de la Universidad de Columbia;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación con la Universidad de Columbia se enmarca en el desarrollo del Sistema Nacional de Información Agropecuaria (SNIA) a implementarse con el apoyo del Banco Mundial, durante la ejecución del “Proyecto de Gestión Sostenible de los Recursos Naturales y el Cambio Climático” - Préstamo 8099-UY, suscrito con fecha 17 de enero de 2012;
2) que de conformidad con los términos de referencia del Proyecto (de fecha 18 de junio de 2012), el Sistema Nacional de Información Agropecuaria tiene por objeto: i) crear las bases de datos necesarias, organizar y evaluar las existentes, y establecer interoperatividad entre los sistemas (SNIG, INIA-GRAS, RENARE, DGDR); ii) establecer análisis históricos de la variabilidad climática y de su impacto sobre la producción agropecuaria; iii) desarrollar productos mejorados de monitoreo y de perspectivas del clima y la vegetación; y iv) desarrollar la capacidad local para generar y analizar información sobre el clima y la vegetación;
3) que de acuerdo con los citados términos, la empresa consultora deberá: i) realizar las recomendaciones de política para una buena gestión de los recursos naturales, basadas en gestión de riesgos climáticos, previendo recomendaciones útiles para ser utilizadas en los llamados a sub-proyectos prediales y grupales de manera activa; ii) contribuir a vincular al país con el resto del mundo en aspectos relacionados con el manejo responsable de los recursos naturales y el cambio climático; iii) establecer, en asociación con los colaboradores locales del MGAP e INIA, un proceso participativo y de consulta a usuarios, para asegurar que los productos, visualizaciones, formatos, etc. generados en el SNIA sean relevantes y útiles para diferentes tipos de usuarios del sector agropecuario público y privado; iv)crear las capacidades técnicas en el país para implementar el SNIA, apoyando a las instituciones identificadas por el Proyecto como idóneas para el desarrollo de los componentes del SNIA; v) poner a disposición de la consultoría el personal requerido para la ejecución del contrato y en particular, del desarrollo de la capacidad local para generar y analizar información sobre el clima y la vegetación; vi) brindar los cursos de capacitación y las asesorías previstas en el plan de actividades con el personal de la empresa consultora asignada al servicio de consultoría; vii) evaluar a los participantes en las actividades de capacitación y evaluar el avance técnico de los proyectos de investigación desarrollados en el marco del SNIA; y viii) realizar talleres y eventos de comunicación en coordinación con la Unidad de Gestión del Proyecto (UGP) para difundir los resultados e investigaciones llevadas a cabo en el marco del Proyecto;
4) que la fecha para el inicio de la prestación de los servicios es desde la firma del contrato, al tiempo que el mismo expirará el 31 de diciembre de 2016; fijándose en forma definitiva el monto del proyecto, en un total de U$S 1:326.735;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/7/13, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP la intervención del gasto de hasta U$S 1:326.735, previo dictado de la Resolución por el Poder Ejecutivo autorizando el convenio suscrito entre el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Universidad de Columbia y control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que en la oportunidad se gestiona la suscripción de una adenda al contrato oportunamente suscrito, a los efectos de extender el plazo de la consultoría, disponiendo que expirará el 31 de julio de 2017;
7) que por nota del Banco Mundial de fecha 1/9/16, se entiende no necesario suscribir una nota de no objeción, en tanto se lo considera una modificación no sustancial. Consta a su vez, el texto de la adenda gestionada; 
CONSIDERANDO: 1) que el proyecto a implementarse por el MGAP con la Universidad de Columbia, se enmarca en el convenio de Préstamo BIRF 8099-UY, celebrado por la República Oriental del Uruguay con el Banco Mundial;
2) que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obra adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidos en cada contrato;
3) que en el presente caso, el Banco Mundial ha entendido que no sería necesario prestar su conformidad para la suscripción de la addenda propuesta, por tratarse de una modificación no sustancial;
4) que la modificación del plazo de la consultoría, no merece observaciones por parte de este Tribunal;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211) Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUINAL ACUERDA 

1) No formular observación a la addenda proyectada por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Universidad de Columbia; 
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver las actuaciones.
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